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En .la : Ciudad; ¡de .: Guayaquil, ¿Capital de; la, Provincia ,.. del , Guayas, 

A dela Cantón: 

Sayaquit 2 
comparece ¡por; ¡unasi! partey":el- señor. Remigio : German» :Jarama - Guerrero, a nombigy" én 

representación, de la, Compañía. Negosacorp .-S, A., en., calidad de Gerente, General como 

consta «del .nombramiento.,que «acompaña y..debidamente..: autorizado por la Junta. General 

Extraordinaria; de;! Accionistas: de, dicha -Empresa, documentos habilitantes que se. agregan 

a. esta escritura, siendo.:ecuatoriano,,; ejecutivo,., casado,¡ mayor .de..edad, domiciliado. en .esta 

ciudad, : hábil y..capaz para, obligarse,: y contratar, a quien de conocerlo doy fe; bien 

instruido. en . el; jobjeto, y.»;resultados ..de esta ¡escritura a la que procede con. amplia y 

entera y líbertadi, para; :su- otorgamiento. me.: presento, la...minuta que copio: SEÑOR 

NOTARIO: En: el Registro, de, Escrituras Públicas .a.su cargo, sírvase incorporar una por 

la :¿cual., conste,,la!,Reforma de, Estatutos. Sociales. que ..hace la Compañía Negosacorp, 5. 

A., yi.que, ses! contiene..:al tenor de : las ; cláusulas ., siguientes: . PRIMERA: INTERVI. 

NIENTE: Comparece.; al: gtorgamiento y suscripción de. «este, contrato de Reforma, de 

Estatutos de; Ja-Compañía ,, Negosacorp : 5. A., ¡el ..señor. Remigio German Jarama Guerrero, 

en ,su calidad «de Gerente. General y Representante. Legal de la, Empresa, conforme 

consta...del. «nombramiento. ¡y debidamente, autorizada, por la.. Junta General Extraordinaria 

de ¿Accionistas .;de, .la ¡Compañía . celebrada. el dos. de . Mayo del año dos mil ocho, 

.documentos.:. que, .se.;: ¡Agrega : como. . habilitantes - a. esta, : escritura- . SEGUNDA: 

ANFECEDENTES: A). La... Compañía ¡Negosacorp .S. A., .se constituyo. ante el Notario 

Trigesimo, del ,:. Cantón . Guayaquil, : Doctor... Piero.. Aycart ¡Vincenzini, el dieciocho de 

¡Enero, del;. dos': mil ;, siete e inscrita, en el, :Registro ¡Mercantil el veintiseis del mismo 

.mes.y, ,. año,:;con,:.un,- capital , social, de Un.mil. 00/100 .dólares..: ($ 1.000,00) dividido en 

Extraordinaria... de Accionistas: de .la Compañía Negosacorp S.A., en sesión celebrada 

 



  

el “dos de Mayó' del 'áñó' dos: “mil. : ocho? ¿cón : él'*ivoto unánime de la totalidad de 

su” «Capital Social “presente, 'resólvió! *. módificar y/o* cambiar el objeto social de la 

Cómpañia y en colisecuéñcia' Reformar-' lós- Estáfitos -Sótiálés: de la Cotixpañía, ':i esto 

sx és” elí “Artículo Segundo “y''autórizar! expresamente 'i:'su' Representante Legal: parasque 

proteda y comparezca “al: otorgamiento - y' Suscripción “de *14"“wespectiva +Eséritura- de 

Reforma" Estatutaria' ' aprobáda:- TERCERA: DECLARACIÓN" JURAMENTADA: En 

virtid 'de' lo anteriormente expúesto;' el “suscrito comipafecióite » seíbr:i Rlemigio German 

Jarama Guerrero, por los derechós- “qiie represeñto :de' la Compáñia':: Négosacorp 'S:A:, 

en mi” cálidad' de' Gérenté Geñeral y debidatnenté "autorizado: por” la:!: Junta: General 

Extraordinaria : de Accionistas! celebrada "el - dos “'de"Mayos"del'-año dos'"'mil ocho, 

exjiresálnente 'decláfó : bajo jurámerito '-qué”'se ha “relllizado':la Reforma (del! Estatuto 

Sociál'* referente “ál. Objeto -Social'- én :lá” forína "estáblecida. y: “detallada tien “el: vacta 

¿érifidida de Sesión dé'Tunta General”: Extraordihafit' de Accionistas derilas +Compañtfa 

Negosátorp “$. A., ciiyá copia” certificada”'se”? incorpora * cdmo""parté lintegrantelddé + está 

escritiita, en los términos y teXtos“áprobádos'“en: la' 'Júnta- atitesiddidada-» y": pór'endé 

resuélve' reformar” el * Artículo-"Ségurido- de “los Estatutos'+Sdtiales-'de +la-Comipañía . él 

mismo' que  dirá:"“ARTICULO SEGUNDO: 'Lá''cómpañid' tendrá'como*: * dbjéto 

dedicate a: A) Realizar 'todo""tipó de “funtigaciones”-"indústriales;- «domiciliarias : y «de 

plantaciones ágricolas' para El-cóntrol'de “todo'-tipo de' plagas, “Servicios de 'fumigación de 

inséctós” de todo“ tipo, desinfección “cóntra'“todo: tipó'-de': virus” báctérias; hongos; ¡wetc,, 

control 'de todo tipo de ruédóres;* zorros, - murciélagos 'y'"attividades . relativas -":eon la 

sanidad' ambiental “y salud” publica para' personas ''haturales;''juridicás, empresas ':privadas, 

públicas, 'semipublicas; seán “estos “bienes” “muebles: ':gi'"inmuebles?. Totalés Comerciales, 

résidéncias; empresas 'álimenticias-:y- no alimeñiticiás, hoteles; 'barcos: yen gehéral» terceros, 

ya sea "urbanas y/o rurales; Brinidar “ásésotia; dirección:-teénica, fistalizaciónen''él control 

de plágas a terceros; Importación; 'exportáción, compita; vénta»'pertítuta;- fabricación: y 

elabotición, — comercializacion" 'y- distribuición de -- productos, maquiniatilisy herrámientas, 

'egilipos” propios de la actividad del” control de plagas. B)'Iriíportár, exportar, comprar, 

 



Dr. Cristian Quiñónez Basantes. 
NOTARIO PUBLICO Pág. - 2 - 

«¡Guayaquil =: Ecuador ut Eo io cl a ada 

Errar e eii ai otto: . Ata Ma Rada A LORO LSO SIDO APESS TUE FIG 
vender al por mayor y menor, distribuir, “arrendar, producir, fabricar, instalar, -dar 

ao yrizalos: cra oa POB 0 oa sra da STE barna 

mantenimiento y reparar toda clase de equipos y demas bienes a saber: Máquinas y 

     

        

E E A A O A 
maquinarias para la industria y la agricultura; Todo tipo de materiales de 
IR E A USO Et 
construccion; Equipo especial contra incendios; Suministros para bombeo, cun 4 
DO RIOR a nte o abalo 4 tuquinsy alar] SUI rd 
segurridad tanto para vehículos, personas, domicilios, empresas, negocios ES 
GUEY A ira tusiagds ME NEASa Sntoulniain uh ROOF. A 

Productos quimicos, matería activa o compuestos, para la rama industry 
de cnc abel cabida e ora rin ia irnos la soil NE ss 
veterinaria, humana, profiláctica o curativas en todas sus aplicaciones, 
Ana ABR AOS a INEA et coi APIO cae 

Productos alimenticios para el consumo humano, animal o vegetal; Articulos” 
ab sama 2 odres ole ole stenalasa ba mena des atolabslo earorula Re Mana 
higiene personal y de limpieza en general; muebles de oficinas, vivienda y modulares 
et 17 (A    

  

crea babies causal ro cali cie ed siy eau tl E 

de todo tipo; Maquinaria liviana y pesada para la construccion; Equipos y suministros 
1 
DO a E PA WÁNQUuo. Gl ias 1) de ala SUR Ca 0 daa 

para Climatización y refrigeracion; Contenedores; Materia Prima de productos de 
ara aaa aran o a yo A uso abia 
cualquier tipo, variedad y estado. o A realizar actividades comerciales relacionadas 

  

   

   

   

  

de ÍA UL AO E ES 2D, ROO ¿o 0, md dad CAES 
con el objeto social de la compañía mediante la adquisición de franquicia de marcas 
e ARI cla lr 1 AE boat dlisrigjo lo asricoico3n 
de productos - O servicios; Adquirir, explotar y dispones de patentes, “certificados de 
a TOO SOON a Pratt 54 alt tito Ta HIDE oo pulráa DN ml 

edición, marcas de fabrica, nombres comerciales y marcas distintivas, asi como des 

POMAR NEGO ARO O O ado cada ae NAS 
propiedad literaria o artistica de cualquier obra o trabajo, como  tambie de toda 

OSO atrofia caticatded dida cobra our 

  

pta E 

clase de dercehos y “privilegios “inherentes a los actos "señalados. -D) Instalación, 
ads aida ad AOS AO UR dr rado! ie og 

explotacion y administración de tiendas de comercio mayorita diverso, asi como todo 

Uy RR ad ños lola duisya rail Es CL to po Cdad Ts 

tipo de comercio al por mayor y menor, almacenes de repuestos, accesorios y material 

o RAE Ad] DT . esa A OO A 

electronico o de computación: Propocionar servicios profesionales, empresariales e 

La O TA ER TA EH OA AREA INIA 0sde 154 ia died 

  

industriales relacionados con el objeto social de la compañía y conforme a Ma Ley: 
PG dada HU E da Blesa afiaam a Giscra do s La sy e NA 

Servicios en el área de la construccion civil O arquitectónica. E) La prestación de 

     

  

Ea Las bro ada aula UL ter oyo ndo de PAU SA 

todo tipo de asesoria; Realizar peritaje de activos; Podrá brindar servicios de todo 

do ala euro email o a arrabal ya bed st alo tds o 

tipo de capacitacion; Se dedicará a la constuccion, diseño, planificacion, supervisión y 

alo ita Y q “ulouda do rad OEÍi fiar des A CGUITO lepra 3 

fiscalización de cualquier clase de obras civiles, arquitectónicas y urbanisticas; A la 

aolasdoras  alragada ideal Abla y ela basto sd ea ll eliana 0 
construcción de toda clase de obras civiles, como calles, puentes, terminales terrestre y 

cirrus pc Ud or cau do tele a A 

demás; A la instalacion, construcción. mantenimiento, estudios, fiscalización de obras de 

ingenieria, vialidad en general; pudiendo celebrar contratos con sociedades oO emprsas 

 



  

IA RR A NA 
PL A CMAAA A AMALIA 

privadas; públicas y semipúblicas; A la compra, venta, permuta, 'admnistración;»cortétaje, 

agenciamiento, construcción, mantenimiento, anticresis, actividad inmobiliaria en general 
wh aclsrealo aora uurborgo sbares atada corsa y ear 6 le aba 

y arrendamiento de bienes inmuebles, tanto urbanos como rurales, inclusive los 
yo eontpaiA cade e =onobÍ emo Y roghaps sho señla Lol sisqst dr Osa a lÁcaiana 

sujetos al regimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar para la  yenta O 
ob aviar sh oq abel ces lirabes slo 2 Bíeaibra SÍ uo Pnsclpata 

comercialización inmobiliaria de terceros. F) A la consolidación, desconsolidación de 
ob coup vosdicod go codelaad ceolbosani nos lsisoque oqiopil ¿aoluvo bebo 

cargas y trámites aduaneros; Podrá participar en todo tipo de privatizaciones 0 
sasoraubado Ss goragoa secta 2oilbimob ¿ennortg coluoldey sx ode besbinugos 

concesiones; Dar servicios de instalacion, mantenimiento, abastecimiento y reparación, 
IAO0Ga Asiorasbal sms al Siq o 2 RaDaOraos 0 pos sa oo jeap 2oloubor!l 

mecánica, hidraulica, de climatización, refrigeración y eléctrica; A brindar servicios de 
esirol yo rsnolosodas ze erbojo 4 es visa o eos med BO 

limpieza de calles, parterres, portales, verdedas, parques, edificios, ofícinas, casas, 
sí ig solu dedogor o lseios .ossnad esureaos de me aieita sgae cotnubojl 

departamentos, malecones, ciudadelas, asi como el mantenimiento de siembro y riego de 
esslobori e Bbasivbe eoniolía eli eeldoure de tonogo ts axotomado da 4 ara rad 

áreas verdes, jardines, plantas ornamentales y demas actividades conexas; y, G) Como 
covejmiossa Y codgispAl ojasmieses el stgo abres Cy asivilosissnivasbé cogil obol ab 

medios para el cumplimiento de su fin social, la compañía podrá ejercer toda 
sb ¿omubor o sho sai stuuisió  earobeaaioO ¡robaba e obio sbucaiía us 

actividad, mercantil industial, comercial y de inversion relacionadas con su objetivo, 
ssbenolosíar aaleiioros robubivitos silla Lo 0d obres Yo babor? ogiio atlas 

realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley; actuar en calidad de 
esoo ob asii ab noloedaphs sio acido nióngmnos al bo sino Dioida 19 109 

comisionistas, intermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales o 
¿bh aabraflio énicoteq ab sonareib Yo sjolgzs phA cremirna o ediarborp ob 

juridicas nacionales o extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos de 
si Oo a aa ena Y estao emidmaca acid lo cho estima .abivides 

precios, calificarse como proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos 
boi ab rradinsi ome» ade o sido cotapisiós e a ao alo lasbsigora 3 

similares, ya sea con instituciones privadas, públicas, semipublicas, ministerios, gobiernos 
dociicol (0 ubeleños antes solo eslasiadelo voigsliaaa yo eodemab sl vaso 

locales, municipales, prefecturas entre otros, conforme a las actividades establecidas 
obvio anos des ario son olmos yl rales rre 1 nolidolqr 
en las leyes ecuatorianáas y el objeto social de la compañía, Podrá asociarse con 
Mera Yo 2ONOES30R  OBIOUGOr ad ESOO One ¿resi io de oforsmos Ob 0qU 

otras instituciones u organizaciones públicas O privadas, personas naturales y 
4 rolofierigias estero ladg o gon Ural no agatÍ cuoosluaros ob o osífodanla 

juridicas, — inclusive con otras compañias. CUARTA: AUTORIZACIÓN: — El 
vado ula ratas q sirauaos alo ab laisoz ofaido de 100 «Oobgrnolasles rolsimenbaj 

compareciente señor Remigio German Jarama Guerrero, está plenamente autorizado por 
dl marciana sd ¿(do irrita O Maa misonegos el oa a de ss ia rrar 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de acuerdo al Acta ya referida para 
úbor cd soboase asbrid iibod ceovijor sb ojatimag asnileo cues ab ogir od 
realizar y celebrar la presente Escritura de Reforma de Estatutos Sociales de la 
Y MORE CSQUE oda: insta cñaeb colvotenos slo s Esstibab 32 cunlosiiasaso 9h qu 
Compañía Negosacorp S.A. así como también suscribir todas las peticiones con las 
io hi cersiransóan  l iolas lips  ealbvio edo ab vetada voteplisasa yla ao luaxilicocil 

más amplias facultades a la Intendencia de Compañías hasta obtenerla aprobacion. 
€ uesriar eolgmatiria  eolag oo calls oros enla ridad endo oh a birds 

Agregue Señor Notario, lo demás de Ley para la plena validez de este instru- 
“Ab esciele añ Nós onsilanzO bie USO Janis ASOF SUSE REE moda letra 5) És cañrab 

eggs 4 esbrbolsoz 10 solis risios obavibqo o dermaaa pe bebllsir aisiooua 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS + DE" »EA .:"COMPAÑÍA si NEGOSACORP> ASGA.- oq ode 

aa NA 1 DA METE nr ala OYE Obad HOgES ; 

En la cividad cdér 'Guayaquil;* “aslosisdos:: dísicdebas mes: dé: Maygrgdel. :dOSi.- o 
ocho;' sieridoWlas 18h00; er el: local «sociale jila: : Compañía; Nez OSACOYP,. 218 Di A 
A., ubicado: en'lasicalles: Junín. -4:203 y.Panámá: ler-ipiso» Ofieina ei: 

esta * ciudad** de *: Guayaquil,” de: conformidad: con el + Arto238 del: dé; 
Compañía sopa los: Estatutos" Soéiales de:irla> Compañía; serireúnéd sien Juds 
Genetal'"Extraordifraria; lós :Accioriistas .:ebi»:señor Remigio¡Gertdtss]Jarafia ” 
Guerrefo;' ipropietario.b de 980: raccioties: ordinarias y is: nominativas:: oder bo 
dólar tide::lós; EstadosUnidos:de Norteamérica :cada: una: de«ella¿y las mismas: 
que -tepteseñtantel»:98 % — del::capital; socials ly, + la señora: Bélgica :; Y Ramona :- pd 
lbartá: Espiñoza, propietaria :den20: acciones” ordinarias 1y> :nominativas".de uñissris, 
dólar:! de" los Estadios; “Unidos deMNorteamésica cada::suna de::ella, las mismas  -! 
que representar” ek 2% “¿delicapital: sociabtpisusctitó yu :pagado; que: es: de.:$-. 

    

   

   

    

  

   
EUA 

1.000,00: siendo: «los accionistas» de nacionalidad +: y ecuatoriana y :: domiciliados . Y 

en esta” ciudad. E 2 air a y Y Gif ro A E Eon hon Po 

An TE, sl and Ne bots Vlo da AI BODIES en MIRpa EMS, perl 

Preside. las sesión '*la señora Bélgica Ramona» Ibarra: Espinozajo asalta del; Dis, 
Presidente y actúa de" Secretario”; el «Gerenteri General; !señór «¡German Jarama. 060 
Guetteto.''“Irimediatamente ur: lar ¡Presidenta pide::ra; secretaria :verifique, Sir: 
hay "elquórúm: “reglamentario patalrinstalación:: de: / la-presente'- Juntá,quién:>+: +. 
acto *: 'seguido'!-!manifiesta que: «juen? estat Junta: General «Extraordinaria - de:: 
Accionistas *!!sej halla “presentesorl4/ totalidad»del Capital; Social» de:vla:% ho, 
Compañía añías los: asisténtes» acuerdan: pór úíñanimidad  tratár:!»el. único:. puntoé?..: > 
señalado ''eri-la: “convocatoria. y .“dasdectura! “al iden : «deldía «materia, 
esta * "convocatoria, "siendo: el'siguientes: sete da ts ala 

pedra ANA did $e ANT FAO ario da 

  

   

        l.- Reforina» él Artículo: Segurido:« «de cos «Estatutos «Sociales. de. la... 
Conipañía;! referente -ál objeto: socia aluy. autorizar alGerente!:«General yusis 
Representante (Tegal dé» Jas» Compañía «para: «que - “próceda a mlaors 
suscripción: 'de Ta" respectivá “tescritura;”l»realice!: con” a Jasiirimás “amplias *+ ¡e 
atribuciones -* y" faciltades- todos” "los" trámites * ” necesarios - ¡+pard- | sw: 

aprobación” “en'* la: Intendencia” de* “¡Compañia varado deb 
LJ mo 5 qe na Po O) + A e cad ei id 

¡ 

     AS ; Ma 

     HHi2rtraina do 4 

PTE Puesto!“ 'Cónotimiénto'” de >. : tsdogoiós 5" asistentes ' elirúñico punto: de A 

order * del “día Tel Aiúisimo es' aprobado” pot” ' tirarilenidád (de +1 Tos a +accionistas * 
1 DEA ad A a ab mr dia ao ao a da a RA pres ate: : 

Ho : . cdo roque DRA EA Se TE 

  

FA St dada A 2 als 

  

La Presideita!' plo quesé* prctedas a '“Únibter' puto dell “ordeno déludía A. 

a tratas” "dh "esta Sesión "luego “dé "datsé”lectuta" por secretaria” pide" la? palabra 1: 

la accioñista - “señor!” Bélgica - Raton "Ibarrao" Espinoza;' luego “ide “concedida: 

expresá! AQue'* pad ¿Sinpañía "tiene, un éxtétiso-! “objetó social - «quedado: las.» 

actuales*: “cEupadiónes ” qué biene” “ejetútado” "biét"' puede * suprimirse, eliminarse >. 

ciertas “actividades e incrementar y/ d''iicórporar «Otros “serviciós; ' acciones' "y o 

que «por “tárito “ella ha "elabórado! dun” "objeto”*"sótial' mas “conciso el mismo» 

que A0” póñie 4“cónocimiento “dé” «da: Sala «y es“ARTICULO SEGUNDO: 00 

La “compañía ' tendrá ' Jeomo*! objeto *- “dedicafse** Ja “A) Realizar todo" tipo*de ** 

ciones” *'industridles,” “domiciliarias * “y de * plantaciones > “agricolas *. para etc: 

control *de'“todoTtipo* de'"plagas,*- servicios * de'"' fumigación: de 'insectos'de +": 

 



Aa MAAMIIHOA LR AH ATBOL A PDA 

todo tipo,-.HdesidfectiBa) conté Ttódo ¿HpoA HelOriras, Abacterias, hongos; eta), 
control de todo tipo de roedores, zorros, murciélagos y actividades relativas 
con lamsanidadobambiéñtabo ye:salud publicas para ¡persónas. naturales, ijurídicasí 01 
empresas privadas”! públicas: sendipúblidas; 0 SÉamo] éstos:; biéries amueblesi. Oy)o0 

inmuebles; 0 lócalesivomercialesy; residentias; émpiesasisu,! alimenticias ao JhayDO 
alimenticias, | hoteles, ¡batcos?. y |: en: geñetalyr,tércerosyi> yAivpsea urbanas o y/O pio 
turales;/«Brindar vasesoriapa dirécción.. téchica» fiscalización: :en.:1 el. ¡control ;:¡( demo > 

plagas:as:tetceros; Importación, exportación, «compra, venta permtitasifabricación:c,; > 
y  elaborabión,:y5: comercialización sgh wdistribución deje productos, maquinarias; 
herramientas, -:.lquibos propios: ude ar actividad ¿delo control hde: plagasa! Bless, 
Importarsrékportar)>fcomptar, «wvenderistal» pori mayor y” *imeñofyr: «distribuir, - Pp 

arrendar, “produnirgifabicar,: instálar, dan: «mantesiitniento ¡Ji reparar today clase», di 

de equipos «gi démási» bienes: saber: Máquinas ¿7h iiaquirtarias! para! blarniot 
industiiw!> y» lasagrienltara;: Todo:tipó.:de, materiales, ide construcción; Equipo -«;;. 
especial! contra.) incendios;7«Suminisisdsno para blombeós equipos»! del; «seguridadio(».| 
tanto para vehículos, personas, domicilios, empresas, negocios e ¿intdustrias;, ;.,, 
Productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama industrial, 
agricola; veterinariasonibuimanaz»cprofiláctica roimlbEurativas. ¡lensojtodas| ' SUS» 11 

aplicaciones ry:rrfofíhasy «Rredubtosr;Alimenticiós |, patamoeloccoñsuro: humanoz:91 
animal ompepetal; «Artículos paratila higiene Ipersónal yy ondesit limpieza em: ui? 

general: muebles | de :roficinas;! vivienda :yeimadulares; des todo: tipoz:M aquinaria 1! 
livianal» y urpesada), pararmda construcción: Equipos)p Y:5¡SUÁMÍSTIOS pata +10, 
climatización ly «refrigeración; ¡Gonténédbres; Materias «prima sde productos,ide;-,:,/ 
cualquier '; tipoyrvatiedada::y  lestádor(G) vAg realizar yactividades comerciales y1. > 
relacionadas::con elbobjeto social de lacompañía, mediante, lanadquisición ¡de y; 
franquicias de marcas de productos  o:mmervicios:o Adquirir, ¿explotar Y 41.0, 
disponer de patentes, certificados de edición, marcas de fabrica, e 

comerciales; y-=lmaréas ¿distirttiVas, así cómouidesnyd2 propiedad tliteraria;¡1-0] .. 
artística irder= Cualquier» Obra O: ¡trabajo, ¿cotnoztambién de tada: Sade 
derechos :y  ¿rivilegios «inherentes :Aridos:partosy| señalados, y«D) Instalación, 
explotatióm:y administtación: de..¡tiendasyde;ysomercio, 70 mAyorigta diverse; Ab, 1 
comoyz todosrfipo»de, aomercio ,al¡¡por; mayor yesnenor, oalpacenes de restos Ai 
accesorios y material electrónico Orjdeygemputa cop Propoianara sico 
profesionales, empresariales e industriales relacionados con el objeto social d 
la compañía y conforme, a «la, Ley;, Servicios, en, el ,área,; de, la, construcción, col 

civil :O1 arquitectónica. JE) La: prestación: e; ¡de,ttodo..y tipo, de... Ases Reca bres 
peritaje de activos; Podrá brindar servicios de todo tipo de capacitación... 
Se dedicará a la construcción, diseño, planificación, supervisión y fiscalización 
de ,¡cuálquier:',,-clase .de;;-obras;., civiles, y arquitectónicas SN urbanísticas; 4%. y da vl 
constrictión;! de ¿toda »elase.. decobras.. «civileg,¡,compo «calles, :PRSptSS). terminales, 
terresttb yu demás; yA, la, «]nstalación,, construcción, , mantenimiento, estudios, ; 
fiscalización, de, obras sde., ingeniería, o. vialidad, en: .¡genpgal: , pudiendo, 1 £SÍeDAE, 
contratosirebn -yspeiedades «1011 £MPEESAS |: PV; vastas: Públicas. y «semipáblicas A. 1, 
la Compras; Venta) permuta, administración, +, COREA IBERCAMÍEntO 1, 
construcción, mantenimiento, anticresis, y. »actividad., ¡dnmobiliaria En «Benetal, Fo 
arrendamiemoide bienesinmuebles, tanto vabanps como. murales, ¿Incluso 
los sujetos; al régimen «de ; ¿Apropiedad. .ilhorizontal,¡. pudigndo ¡.to ¿Omar ¿Par 219, LA al 
venta :comerciali ación ¡inmobiliaria ¡despite erceraso LF) y: dele conoldaci o: 
desconsolidación de CAtgas: my y trámites ¡2 duanerosy, «Podrá; , PARECIDAL,,, En, ¡¡todo, 10 
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tipo de privatizaciones o concesiones, Dat servicios de instalación, 

mantenimiento, abastecimiento y reparación, mecánica, hidráulica, de 

climatización, refrigeración y eléctrica; A brindar servicios , «Hop, 24, de 
calles, parterres, portales, veredas, parques, edificios, .” E Sás 
departamentos, malecones, ciudadelas, así como el manteniriie Áto” de sie 1500 
y riego de áreas verdes, jardines, plantas ornamentales y < e fivi 
conexas; y, (G) Como medios para el cumplimiento de' si ¿, figsi8ocial 
compañía podrá ejercer toda actividad, mercantil industrial, * tomercial 
inversión relacionadas con su objetivo, realizar todos los pesa di : Contratos 
permitidos por la Ley; actuar en calidad de comisionistas , intermédiaria, 
mandante, agente y representante de personas naturales o jurídicas nacionales 
o extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos de precios, 

calificarse como proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos 
similares, ya sea con instituciones privadas, públicas,  semipúblicas, 
ministerios, gobiernos locales, municipales, prefecturas entre otros, conforme 

a las actividades establecidas en las leyes ecuatorianas y el objeto social 
de la compañía. Podrá asociarse con otras instituciones u Organizaciones 
públicas oO privadas, personas naturales y jurídicas, inclusive con otras 
compañías.” 

     

Acto seguido proceden los accionistas a deliberar y por mayoría 
resuelven asentir por umanimidad en aprobar el texto del nuevo 
objeto social de la compañía como consecuencia del asunto tratado 
anteriormente es necesario e indispensable se apruebe la Reforma 
Artículo Segundo de los Estatutos Sociales, es asíque resuelven ref 
dicho artículo cuyo tenor será tal como quedo trascríto en líneas. 
y conceder además la autorización suficiente al señor Germ: 
Guerrero, en su condición de Gerente General y representante legal de 
la Compañía, pata que sea el encargado de susciibir la Escritura Pública 
que instrumente el acto societario que queda acordado y realice con la 
más amplias atribuciones y facultades todos los tramites necesarios pata 
su aprobación en la Intendencia de Compañía 

      

   

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente declara un receso de 
veinte minutos para la redacción de la presente acta, cumplido el mismo 
se reinstala la Junta com los mismos accionistas presente, quienes 
después de la lectuta del acta, la aprueban sin modificaciones alguna por 
unanimidad, con lo cual se levanta la sesión a las 19h50 minutos, 

firmando para constancia los accionistas concutrentes en unidad de acto.- 
(£) Bélgica Ibarra Espinoza. Accionista. (f) Sr. German Jarama Guerrero. 
CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía Negosacorp S. A., es fiel copia del original 
que reposa en los libros a mi cargo y a la que me remito en caso 
necesario.- Guayaquil, 5 de Mayo del 2008. 

  

Gerente General - Secretatio. 

 



CAER ENERO SOLA MN 

Guayaquil: 09 de Marzo: 02007: 3 

  

      

    
      Señor cr ETE 

REMIGIO GERMAN JARAMA GUERRERO 

Ciudad. - 
E A . a. . 3 1 2; > | MARA UE 

UTM AAA Ls 4d EA BRA RA RARAS 

De. mis consideraciones; mo 

  

ES VA lo EE lor NE uo BES 

CúmplemeMeyar a su: conocimiento. queN NE E COSACORE Y: As en » Junta General 
Extraordinaria y Universal de Aceioni tas.oelebrada ehdía, de hoy; tuyo el acierto 
de designarlo' Gerente General o de cinco años, contados a partir de la 

ni Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

  

   

    

A Mr e yA : AA a E 

La compañía» anónima NEGOSACORP S.A., se constituyó el 18"de Enero de 
2007, "mediante e escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 
cantón Guayaquil: DE Pro Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 26 de Enero de 2007, de fojas 9.195 a 9.213, Número 

1.734 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5.177 del Repertorio. 

    

Atentamente, 

có RAMONA IBARRA ESPINOZA 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 09 de Marzo de 2007. 

  

Gerente Coral 

C. C. 4 090084671-8 

Nacionalidad Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO: 13.567 
FECHA DEREPERTORIO). 12%/nmr/2007: 

HORA DE REPERTORIO: 09:26 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha doce de Marzo del dos mf a e 

¿a a o dexGere ore 
¡CTO CARNE! | 
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Dr. Cristian Quiñónez Basantes. 
NOTARIO PUBLICO 
Guayaquil - Ecuador 

  

Cornejo Hernández. Abogado Registro número tres mil setecientos veinte. Y cuátos - 0 den 

  

agregando formando parte integrante de esta Escritura, el Nombramiento” der Gérente 

General de la Compañía Negosacorp S.A., y el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas a que alude la minuta transcrita. Leída que le fue de 

principio a fin por mí el por mi el Notario en alta voz al    

  

    

aprobó, se ratifico y firmó conmigo el Notario en unidad de , todo lo cual 

doy fe: R.U.C.. 0992496819001.- 

   
str 

Sn añ - Uiñones Jiu, 
C.c. 4 09-0084671-8.- NOTARIA PRIMERA 
Gerente General Compañía Negosacorp $. A. GUAYAQUIL 

    

de ello confiero esta PRIMERA 
mismo día de su. otorgamiento. 

Se otorgo ante mi en 
COPIA, certificada, sellada y firmada el 

AE e 

    

Dr. Cristian Ouiñones Siuante 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

  

 



DILIGENCIA: DOCTOR CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES. 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON  INTERINO.- DOY FE, Que 
tomé nota al márgen de la matriz correspodiente al seis de Mayo del 
dos mil ocho, de la RESOLUCION No.08-G-1J-0004131, emitida por el 

señor Abogado JUAN ANTONIO  BRANDO ALVAREZ, 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE  COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, el ocho de 
Julio del dos mil ocho, mediante la cual aprueba la Reforma del 
estatuto de la Compañía NEGOSACORP 6S,A., en los terminos 
constantes en el Instrumento Público que antecede. Guayaquil, catorce 
de Julio del dos mil ocho. So 

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 38.237 '.-. 
FECHA DE REPERTORIO: 22/J41/2008 > 

HORA DE REPERTORIO: 14:58 .. | 
a ns : , 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Agosto del dos mil ocho en 
. cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-1J-0004131, 

dictada el 8 de Julio del 2008, por el Subdirector Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Antonio Brando Alvarez, queda inscrita la presente escritura publica 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía NEGOSACORP S.A., de fojas 
91.236 a 91.249, Registro Mercantil número 16.126.- 2.- Se efectuó una 

anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 

  

ORDEN: 38237 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA NEGOSACORP S.A., celebrada ante el DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo Titular 

de este Cantón, con fecha Dieciocho de Enero del dos mil Siete, he 

tomado nota de lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la 

Resolución 4 08-G-14-0004131., por el Abogado JUAN ANTONIO 

BRANDO ALVAREZ SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DELA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, dictada el 

08 de Julio del 2008, quedando anotado al margen LA REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

ANTERIORMENTE MENCIONADA.- Guayaquil, Once de Agosto 

del e Vincorzi 
hn 

NOTARIO TRIGESE : ¿TON GUAYAQU    
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OIGENCIA DE ALTENTIC ACIÓN 

: sl 
OR CRISTIAN QUINONt - HASAN ES 

a A 
Jotario Primero del Cameo 0 
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—_ 
pa Fe que la presente fototor eS 

- UA al documento que se me exhibe. 

' 5 AQOs Lo 22. 
Guayaquil tac : 
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